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Res. H. N" 2022/ 19
SALTA, 2 O NOV 2019

Expte.N0 5.107/19

VISTO:

La Nota N° 3005-19 mediante la cual la Prof. Sara ORELLANA, Docente de
esta Facultad, solicita ayuda económica para solventar parcialmente gastos relacionados con
la tramitación del título de "Especialista en Curriculum y Prácticas Escolares " de la Facultad
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO); y

CONSIDERANDO:

QUE la Prof. ORRELANA presenta copia del certificado de cursada aprobada
de la carrera de posgrado mencionada, y justifica su pedido en la necesidad de solventar los
gastos emergentes de la tramitación del título respectivo;

QUE la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Educación avala el
pedido de la profesora solicitante, otorgando una ayuda económica de PESOS CINCO MIL
CON 00/100 ($ 5.000,00), con imputación a sus fondos de funcionamiento;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA VICEDECANA A/C DE DECANATO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- OTORGAR a la Prof. Sara Elizabeth ORELLANA, DNI N° 25.992.805, la
suma total de PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) en concepto de ayuda económica
para solventar parcialmente gastos inherentes a la tramitación del título de la carrera mencionada en
el exordio.-

ARTICULO 2°.- IMPUTAR el gasto a las Partidas Principales y Parciales correspondientes,
con afectación al presupuesto 2019 de esta Dependencia, y en el orden interno a los fondos de
la Escuela de Ciencias de la Educación.-

ARTICULO 3°.- NOTIFÍQUESE a la interesada, Escuela pertinente, Dirección
Administrativa Contable, puhlíquese en el Boletín Oficial y siga al Departamento Presupuesto
y Rendición de Cuentas para su toma de razón y demás efectos.
tc/JE

L.A CARETTA

DE VIHCUUCW CON LACOMUMIDAD
Facultados H¿(mimd«¡es - U'NSa


